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Autorización para xpokición de materiales peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccion IV 153 fraccion VII de Ley General del Equilibrio Ecotogico y la Proteccion al Ambiente 1 2 fraccion I 3 fraccion Il 34, 35 36, 37 Y
Reglamento en Materia de egistros, Autorizaciones de Importacion y Exportacion y Certificados de Exportacion de Plaguicidas. Nütrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Toxicos o Peligrosos, 29 fr ccion l, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Sec etaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales el Acuerdo que Establece la Clasificacion y
Codificacion de Mercancias cuya Importacion y exportacion esta sujeta a Regulació por parte de las Dependencias que integran la Comision lntersecretarial par el Control del

roceso-yuso de Plaguicidas, Fertilizante/s y Sustancias Toxicas y el Acuerdo que establece la clasificacion y codificacion de mercancias cuya importacion y exportacion esta
uieta a regulacion por parte de la Secretaria/de Medio Ambiente y Recursos Naturales Y demas disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacion de exportacion a
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I. La presente autorización nogeximeïkal autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro `
instrumento legal aplicable en la materia. I A `

_ V ir

Il. Esta autoriza\çión, podrá ser' revecada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la A
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la 1
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho

procedan. Lo anferior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de l'a“l".e/y' Federal de Responsabilidad Ambiental y153
fracción Vll y Vll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. A >

r - - ,
lll. En caso de ocurrir un derrame infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría FeçieraI,,de Protección al Ambiente (PROEEPA) y a las autoridades competentes, asi corno llevara cabo las,
acciones contenidas en medidas de prevención y atenciófi para casos\de emergencia y accidentes. A _ ' ›,) t
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`C.c.e.p. Ing, Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Prottlšcción Ambiental. "R" - ' '
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambien i en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosariopeyrot@profepa.gob.mx

' - Biol. Felipe Olmedo O taviano, Däector de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe.olmedo@profepa.gob.mx
Ing. Pe`dre' Roberto Ljgnus Cázar s, Director de Riesgo y Proyectos. ` _ '
Ing. Sergio l. Bazán imenez, šubdirector de Análisis de Riesgo de PIantas en Operación Gubernamental. _J E _ ) ri A o9iAo-0506/12/19
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